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CONSTANCIA SECRETARIAL, Mitú, Vaupés, abril 7 de 2022, al despacho del señor 
Juez informápdolé que la liquidación de costas efectuada por secretaría no fue 
objetada por las partes dentro del proceso ejecutivo 97001-4089-002-2015-00030-
00. Incoa 86.087.444 CONTRA ALFONSO MOREIRA URDANETA idéntificado con 
'C.C. 18.205.147 Provea. 

n 

E! secretado 

JAVIER E NBOADA 

JUZGADO SEGUNDO )'ROMISCUOftIUNICIPAL DE MITÚ 
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Mitú, Vaupés, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

o 

Teniendo en cuenta lo anterior, y qu& dentro del término legal las partes no 
objetaron lo pertinente, el despacho le imarte aprobación aja liquidación de 
costas efectuada por secretaría, en este proceso. 

NOTIFIQU ESE 

E! Juez, 
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